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INTRODUCCIÓN

El proceso de identificación antropológica forense se orienta a 
buscar todos los elementos que permitan individualizar a los suje-
tos a fin de poder determinar su identidad, la cual se ha perdido 
por alguna u otra razón (Valera, 2012; Rodríguez, 2004). En este 
sentido, los problemas ligados a la identificación se orientan tanto 
al sujeto vivo como al cadáver (Gabilondo, 2004), que, en éste 
último caso, su principal fin es el estudio de los restos humanos 
en cualquiera de sus fases de la putrefacción, de los fenómenos 
cadavéricos transformativos destructivos (reducción esquelética) o 
conservativos (saponificación, corificación y momificación), con 
objeto de llegar a la identificación personal, aportar elementos 
para la determinación de las circunstancias y data de la muerte, 
la edad, ancestría, sexo, estatura, marcas profesionales, antiguas 
lesiones óseas, el estudio de la cavidad bucal y todo lo que sea 
posible para proporcionar información importante a los investi-
gadores criminales (Reverte, 1999).



14 

Para ello, el antropólogo forense utiliza cada uno de los 
métodos y técnicas de las cuales tiene dominio, ya que este profe-
sional responde a una subdisciplina, la Antropología forense, cuya 
nomenclatura internacional de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 
en sus siglas en inglés) es la 2402.03, de la Antropología Física 
(2402), del campo de las Ciencias de la vida (24). El corpus teó-
rico y empírico que tiene la Antropología forense se entrecruza 
con conocimientos provenientes de otras áreas del saber como la 
Patología, particularmente cuando se trata de cadáveres frescos 
a los que se les realiza el examen interno a través de la autopsia 
médico-legal o judicial.

Ya Gabilondo (2004, p. 185) señala, bien acertadamen-
te, que “…la Antropología Forense va íntimamente unida a la 
Odontología Forense y a la Patología Forense en ese marco de 
actuación específico de las Ciencias Forenses”, ya que en atención 
a la resolución de los casos asociados a muertes violentas exis-
ten ciertos tópicos que deben ser respondidos: la identificación, 
el diagnóstico de la muerte, la etiología médico-legal, la data del 
fallecimiento y las circunstancias que rodearon a la muerte, a lo 
que se añadiría la Genética Forense, que en el caso venezolano 
también tiene cabida el antropólogo que se ha formado en el área 
de la genética de poblaciones humanas en el Instituto Venezolano 
de Investigaciones Científicas, en este caso bajo la dirección de la 
doctora Dinorah Castro de Guerra, desde el Laboratorio de Gené-
tica Humana del Centro de Medicina Experimental.

La complejidad del proceso y su naturaleza transdisciplina-
ria deriva precisamente de la cantidad de factores que pudieran 
modificar el cuerpo muerto, lo que se traduce en que los antropó-
logos forenses deben de ampliar cada día más sus conocimientos y 
poder establecer los aportes que pueden provenir de otros campos 
del conocimiento (ALAF, 2016), pudiendo ser usados e interpre-
tados desde una perspectiva bioantropológica para el alcance del 
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objetivo máximo de su aplicación forense: la identificación plena 
del individuo.

En la identificación antropológica forense, se analizan los 
restos esqueletizados o en otros estados, con la finalidad de cono-
cer la variabilidad biológica de las personas desaparecidas, esto 
implica sus características físicas, tales como la forma del rostro, la 
estatura, la contextura física, las proporciones corporales, el grado 
de robusticidad, la condición nutricional, así como las principales 
enfermedades que incidieron en el estado de salud del individuo 
en vida y que dejaron signos visibles en el hueso y las posibles cau-
sas del deceso y las circunstancias en las cuales ocurrió el mismo 
(Rodríguez, 1994).

IDENTIFICACIÓN DE LA BIOGRAFÍA 
BIOLÓGICA GENERAL (VARIABLES 

BIOANTROPOLÓGICAS GENERALES)

El análisis detallado de los restos humanos es fundamental, 
deben ser observados los indicadores anatomo-antropológicos 
presentes para poder determinar la naturaleza y origen de la evi-
dencia, el Número Mínimo de Individuos (NMI) en el caso de 
ser humanos, y luego establecer el tetraedro bioantropológico o 
perfil osteobiográfico general, a saber: sexo, edad, afinidad racial o 
patrón ancestral y estatura (Ministerio Público, 2016; Key et al., 
1994; Meindl y Lovejoy, 1985), en una primera instancia. En este 
análisis, se utiliza el método de reconstrucción biológica, el cual 
es de carácter analítico, comparativo y complejo, y se orienta a la 
realización de un conjunto de operaciones de carácter científico, 
que se encaminan a la reconstrucción más completa que se pueda 
de las particularidades biológicas de los sujetos y también de su 
conjunto (Rodríguez, 1994), considerando cada resto como una 
fuente de información primaria.
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Existen elementos que permiten determinar la naturaleza de 
un resto, la cual puede ser biológica o no, y dentro de esta catego-
ría, si se trata de un hueso o pieza dental; en cuanto, al origen, el 
antropólogo forense analiza si los restos son de procedencia huma-
na o no, esto en virtud de su constitución morfológica y métrica, 
y en algunos casos a través de una aproximación radiológica e 
histomorfológica (Kerley y Ubelaker, 1978).

En relación con el perfil osteobiográfico general, el cual 
incluye las variables de la biología general –sexo, edad, ancestría 
y estatura– con la aplicación de métodos morfoscópicos, métri-
cos y radiológicos para la evaluación tanto de restos óseos como 
de cadáveres frescos o en estado de putrefacción, el antropólogo 
forense considera todos los indicadores anatómicos presentes en el 
esqueleto, con énfasis en el cráneo y la pelvis, estructuras que brin-
dan gran información en cuanto al sexo (Key et al., 1994; Meindl 
y Lovejoy, 1985; Szilvassy, 1988; Sorg et al., 1989), pero también 
en los huesos largos, clavículas, arcos costales y vértebras, que se 
utilizan –en conjunto con las regiones anatómicas mencionadas– 
para un diagnóstico certero de la edad y la afinidad racial (Sorg et 
al., 1989; Rodríguez, 1994; Albert y Maples, 1995; Burns, 1999; 
Krogman y Iscan, 1986; Lovejoy et al., 1985; Byers, 2001), en 
concordancia con los Standard for Data Collection from Human 
Skeletal Remains, de Buikstra y Ubelaker (1994).

Los rasgos físicos de cada individuo se encuentran inmersos 
en un sistema ecológico de dependencia biogeográfica y cultural, 
que responde al desarrollo de las poblaciones, lo que contextualiza 
la reconstrucción biológica en un marco social y ambiental relati-
vo al entorno (Rodríguez, 1994), y en esta reconstrucción existen 
tres niveles de análisis: el primero individual; el segundo intragru-
pal, es decir a lo interno del grupo; y el tercero intergrupal, que 
comprende una comparación efectuada entre distintos grupos.

El alcance de los estudios, así como los métodos y técnicas 
que pueden ser empleados, dependerá de las condiciones de los 
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restos a analizar, considerando si se trata de cadáveres carboni-
zados, calcinados, desmembrados, descuartizados, putrefactos, 
esqueletizados, o resultado de los procesos de transformación 
conservativa, es decir, si están momificados, corificados o sapo-
nificados. También si la fragilidad de los restos es propicia para la 
utilización de métodos métricos tradicionales o si se debe utilizar 
la osteometría digital –que en la experiencia particular el autor ha 
trabajado utilizando el software QXLink Portable Viewer Loader, 
versión 1.0.0.1., que permite tomar medidas lineales y angulares- 
para no tener contacto directo con el resto y evitar su destrucción 
(Rodríguez, 2004; Sanabria, 2008).

Otro factor importante para considerar dentro de los estu-
dios de identificación antropológica, es la procedencia de los res-
tos, esto es, los escenarios de donde provienen los cuerpos o las 
partes de cuerpos, tales como siniestros aéreos, terrestres y fluvia-
les, desastres naturales, muertes violentas o exhumaciones de tipo 
históricas, asimismo los tipos de terreno, enterramientos, urnas 
donde fuesen colocados los cuerpos (en caso de ser inhumados en 
estos receptáculos), data de la muerte, entre otros, lo que incidirá 
en tener una visión mucho más amplia y completa del caso.

Con respecto a los patrones morfológicos, que incluyen el 
morfotipo facial, de un grupo étnico determinado, no puede ser 
considerado como un suceso aislado e individual, sino la con-
fluencia de los elementos con atención a un grupo, ya que, tal 
como señala Le Gros Clark (1976), supone una valoración de su 
estatus filogenético y taxonómico, que se basa no en la contrasta-
ción de caracteres de índole individual, sino en consideración de 
un patrón total que se ofrece en combinación tal como pasa con el 
patrón ancestral o afinidad racial, ancestría, variabilidad biogeo-
gráfica, tronco racial.

Ciertamente procesos patológicos pueden aportar informa-
ción relevante como indicadores relacionados con la edad, ya 
que los cambios degenerativos se asocian con etapas de la vida 
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donde este tipo de transformaciones tienen tendencia a aparecer, 
tal como sucede con las enfermedades como la osteoporosis y la 
artritis, por lo que su diagnóstico adecuado coadyuva en la identi-
ficación antropológica de esta variable. Sin embargo, es necesario 
resaltar que existen casos en los que estos signos de una enfer-
medad pudieran aparecer de forma temprana como en el caso 
de la artrosis juvenil. En este sentido, el análisis osteopatológico 
responde a ese estudio pormenorizado de aquellas enfermedades 
que dejan marca en el esqueleto, que brinda información para 
ubicar al individuo dentro de un grupo étnico donde pueda tener 
una prevalencia de una enfermedad específica, cuando se trata de 
enfermedades muy raras, de lo contrario, su utilización se dispone 
más en la identificación de la biografía biológica individual, dado 
su potencia individualizante.

IDENTIFICACIÓN DE LA BIOGRAFÍA 
BIOLÓGICA INDIVIDUAL (VARIABLES 

BIOANTROPOLÓGICAS INDIVIDUALIZANTES)

Los antropólogos forenses evalúan los diferentes rasgos 
individualizantes, tales como las características morfológicas crá-
neo-faciales, formas particulares de las órbitas, de los cigomáticos 
(pómulos), del cráneo en general, presencia de osículos suturales, 
asimetrías en la región nasal, orbitaria y mentoniana, conforma-
ción mandibular, particularmente del mentón, pero también la 
contextura esquelética del sujeto, si se trata de un sujeto diestro o 
no a partir de la comparación de las longitudes de los huesos lar-
gos, con predominancia del lado utilizado y la conformación de la 
cavidad glenoidea de las escápulas (Krenzer, 2006), pero también 
la existencia de fracturas y patologías en vida, datos que se exa-
minarán en los restos, la presencia de dispositivos de sustitución 
(prótesis) (Mays, 2003; Ortner, 2003), todo esto será contrastado 
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con la información obtenida por parte de los familiares y allega-
dos.

Es de suma importancia, coincidiendo con lo expuesto por 
Rodríguez (1994), que la información obtenida del familiar debe 
contener datos sobre los tratamientos odontológicos, interven-
ciones quirúrgicas, traumas de vieja data y hábitos laborales que 
hayan podido transformar la estructura ósea del individuo de una 
manera única, comprendiendo pues que, en su naturaleza de teji-
do y órgano, el hueso es afectado por una serie de factores endó-
genos, tal como los desórdenes hematopoyéticos, metabólicos, 
endocrinos e infecciosos, así como también por factores exógenos 
o externos como los traumas, marcas dejadas por el estrés laboral 
y nutricional, y factores de índole cultural, en el transcurso de la 
vida del individuo. Esto guarda relación sin lugar a dudas con 
principios bioantropológicos como la variabilidad filogenética, 
ancestral (racial), sexual, ontogénica (crecimiento y desarrollo), y 
las afectaciones culturales debido a prácticas arraigadas.

En los análisis osteopatológicos, como ya se mencionó, debi-
do a su potencia como elemento individualizante en la recons-
trucción de la biografía biológica antemortem en el individuo, tie-
ne la capacidad para estimar el estado de salud-enfermedad de un 
sujeto, condicionado por aspectos ecológicos que lo circunscriben 
a un ecosistema específico, sea este un desierto, selva, montaña, 
valle, llanura o cualquiera que sea (Rodríguez, 1994). Además de 
ello, ciertas enfermedades no comunes y de origen genético son 
de gran ayuda a la hora de individualizar e identificar a una perso-
na, igualmente algunas patologías se relacionan más con algunos 
estratos socio-económicos que con otros, así como sus respectivas 
terapéuticas.

Incidiendo en las terapéuticas, no es el mismo acceso que 
tiene un individuo de la clase alta con respecto a dispositivos bio-
médicos de sustitución de alguna estructura ósea, tales como tuto-
res externos (clavos), entre otros, a la que tienen los individuos 
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de la clase baja, de la misma forma ocurre con los dispositivos 
ortodóncicos y las intervenciones quirúrgicas. En este sentido, los 
patólogos forenses, al provenir de la ciencia médica y haber sido 
formados en el área clínica, aportan muchos elementos a la hora 
de saber cómo pudo transformar un dispositivo biomédico de sus-
titución un hueso en un tiempo determinado, las consecuencias 
de infecciones generadas en quirófano como las osteomielitis en 
hueso, los casos de periostitis, la transformación ósea por aparatos 
de la osteosíntesis y otras alteraciones que se gestan en el esqueleto.

Tal como señala Ortner (2003), los huesos permiten deter-
minar que el individuo en vida tuvo algunas enfermedades, sean 
infecciosas, metabólicas, degenerativas o congénitas, del mismo 
modo los tipos de fracturas que pueden ser observados en el 
esqueleto, las cuales son clasificadas según sus tipos y la formación 
del callo óseo, posibilitando la estimación de la data de esta lesión, 
que se configurará en un aporte importante para la identificación 
plena en algunos casos.

En esta identificación de esos indicadores bioculturales que 
tienen lugar en la biología individual del sujeto, se incluyen las 
anomalías óseas, las patologías, el estado de salud-enfermedad, 
los hábitos de lateralidad (Rodríguez, 1994), las asimetrías en 
el macizo facial y en el resto del esqueleto, e incluso los rasgos 
morfológicos dentales coronales que se concatenan con el área de 
acción de la Antropología dental y la elaboración de una recons-
trucción facial del rostro del individuo.

ELEMENTOS PATOLÓGICOS DE 
IMPORTANCIA IDENTIFICATIVA

Las condiciones patológicas sufridas por la persona en vida, 
es el punto de anclaje y de intersección entre el trabajo del patólo-
go forense y del antropólogo forense, para el primero, buscando la 
causa de muerte y para el segundo, intentando identificar al indi-
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viduo, donde puede generarse un espacio de colaboración mutua, 
ya que los conocimientos médicos en patología proporcionan la 
confirmación de signos de una enfermedad padecida o de un pro-
cedimiento quirúrgico realizado, particularmente cuando se trata 
de cadáveres frescos o en las primeras etapas de putrefacción, y el 
conocimiento antropológico aporta al trabajo del patólogo, ele-
mentos para la determinación de las condiciones y las causas de la 
muerte, particularmente en restos esqueletizados, donde el tejido 
blando ya no existe, considerando los efectos tafonómicos a los 
cuales son susceptibles los restos por exposición e interacción con 
el medio.

A este respecto, las lesiones esqueléticas antiguas que ya han 
cicatrizado, así como fractura consolidadas con restos de excrecen-
cias deformadas (callos óseos), la patología ósea degenerativa pro-
pia de la edad tal como la osteoartrosis y signos como los osteofi-
tos en las vértebras, permiten realizar un análisis retrospectivo al 
nivel de lo antropológico forense. De esta manera, lo relacionado 
con las huellas de patología sistemática que se conservan, marcas 
profesionales o lesiones en los dientes, son un punto relevante a 
considerar en el proceso de identificación personal, toda vez que 
“todo queda impreso en el sistema óseo en un código que se pue-
de llegar a descifrar con paciencia y observación muy detallada” 
(Reverte, 1999, p. 41).

A partir de la autopsia médico-legal, una de las peritaciones 
de los patólogos forenses (De Dominicis, 2009) permite registrar 
las condiciones patológicas sufridas por el sujeto en vida, tales 
como neoplasias, enfermedades infecciosas como la tuberculosis o 
la osteomielitis, abscesos, patologías cardíacas, pero también sig-
nos de intervenciones quirúrgicas tanto evidentes en el examen 
externo como en el examen interno del cadáver, tales como cica-
trices en regiones anatómicas precisas que puedan ser vinculadas 
con alguna operación, pero también la presencia de marcapasos, 
mallas para hernias en distintas regiones topográficas corporales, 
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implantes dentales, entre otros. También el examen de las frac-
turas y en qué estado se generaron: premortem, perimortem y 
postmortem, esto a través del análisis de la reacción vital en los 
bordes del tejido óseo.

Debe de comprenderse que “el establecimiento del estado 
de salud-enfermedad del individuo permite aproximarnos a la 
reconstrucción de fenómenos culturales complejos” (Rodríguez, 
1994, p. 86), en atención a la dieta alimenticia, al contexto social, 
el grado de desarrollo de las terapias utilizadas y las condiciones 
ecogeográficas que determinan de alguna u otra forma el abasteci-
miento de alimentos pero también la transmisión de enfermeda-
des, lo que dejan signos que se observan en los restos óseos, rama 
de la osteopatología.

En este establecimiento del estado de salud, el diagnóstico 
del patólogo forense es crucial en tanto brinda datos que ayudan 
al antropólogo forense a comparar la información antemortem 
emitida por el familiar o los allegados con la obtenida del análisis 
osteopatológico, como los casos de la impactación de los nódulos 
de Schmorll en vértebras que sugieren artropatía degenerativa, las 
erosiones craneales con formas ovaladas o circulares que se rela-
cionan con lesiones traumáticas ocasionadas con anterioridad al 
momento de la muerte, las malformaciones con atrofia del cuello 
del arco costal, las fusiones de manubrio y cuerpo esternal, entre 
otras observaciones que coadyuvan en la identificación antropo-
lógica forense.

El remodelado o respuesta ósea ante el proceso patológico es 
uno de los signos de su existencia cuando el individuo se encon-
traba vivo, ofreciendo una información sumamente valiosa para 
estrechar la búsqueda de personas perdidas y ayudar en la iden-
tificación, ya que puede representar una alteración ya conocida, 
orientar la consecución de los informes médicos u odontológicos 
o si es una causa de la muerte (Ubelaker, 2003).
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Adicionalmente a ello, las condiciones patológicas ofrecen 
información sobre el modo de vida y los patrones de actividad 
(Ubelaker, 2003), incluyendo la profesión o la práctica de algún 
arte, oficio o deporte que requiera movimientos repetitivos o 
patrones conductuales específicos que afectaran el cuerpo de algu-
na manera y que dejasen los signos en los huesos, tal como sucede 
con los albañiles, los tenistas y las bailarinas de ballet.

La atención médica de ciertas patologías que tuvieron lugar 
en el sujeto en vida, también ayuda en la identificación, ya que 
tanto las restauraciones dentales como las fracturas son valiosas 
para realizar estimaciones, al contrastar con estudios radiológicos, 
además las placas de osteosíntesis y otros dispositivos ortopédicos, 
que se implantaron quirúrgicamente, en ocasiones tienen diseños 
o marcas que ayudan a rastrear al fabricante y al paciente, con las 
reservas necesarias ya que no todos provienen de origen humano 
sino también son de uso veterinario (Ubelaker, 2003).

Es de relevancia indicar que elementos patológicos como las 
deformaciones osteoartríticas en las articulaciones ayudan a “…
inferir información sobre el grado de asimetría y la utilización 
especializada de algunos componentes del cuerpo” (Rodríguez, 
1994, p. 89), lo que supone que su diagnóstico contribuya en la 
identificación de la lateralidad de uso, al igual que los traumas y 
lesiones que estuvieren relacionados con sistemas de tortura arro-
jan información importante para comprender las circunstancias 
de la muerte del individuo, datos que debe brindar el patólogo 
forense en conjunto con las resultas del antropólogo forense.

CONSIDERACIONES FINALES

Las patologías óseas y otras que se evidencian a través del exa-
men interno (autopsia médico-legal) en el tejido blando y órganos 
presentes, tales como fracturas, enfermedades infecciosas, neoplá-
sicas, degenerativas, reumáticas, utilización de marcapasos y otros 
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dispositivos biomédicos, posibilitan la utilización de elementos 
individualizantes para poder alcanzar el fin de la identificación 
antropológica forense.

Esta información adicional, que es brindada por el patólogo 
forense, es complementaria y de gran cuantía para la identifica-
ción antropológica forense, ya que es cotejada con los datos obte-
nidos en la entrevista realizada a los familiares y allegados sobre el 
presunto occiso (o desaparecido) por parte del antropólogo foren-
se, así como los informes médicos y estudios radiológicos que han 
sido consignados para la investigación y el alcance de la identidad 
plena.
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